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No se publica loa domlngoa ni dlu iesílroi. 
Ejemplar corrientet 1,50 psaetas. 
Idem atrasadoi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con t 
10 por 190 para amortización de empréstito 

fatura Agronómica , el Alcalde de la 
Entidad afectada, un representante MINISTERIO DE jüSTICH 

BECRETO de 26 de Abri l de 1957 por] de la Organización^Sindical nombra 
el que se aprueba el Reglamento de 1 
la Ley de Expropiación Forzosa. 

(Conclusión) 
CAPITULO V 

De la expropiación que dé lugar a 
traslado de poblaciones 

Art. 104. Siempre que fuere pre 
ciso expropiar las tierras o instala 

brado por el Delegado provincial y 
otro del beneficiario de la expro I 
píación. 

Ar t . 108. Establecidos por el Con-1 
sejo de Ministros los tipos de i n - . 
demnizac ión , previo dictamen del de 
Estado, el Gobernador civil de la ( 
provincia o r d e n a r á su publ icac ión 
en la forma que determina el p á r r a - ' 

dones industriales que sirvan de 'f© segundo del art ículo de la Ley, 
base principal de sustento a todas o para que en el plazo de quince días 
a la mayor parte de las familias de , los interesados puedan solicitar por 
un Municipio o de una Entidad lo-j escrito ante dicha autoridad la i n - ! 
cal menor, el expropiante lo p o n d r á demnizac ión a que crean a tener de-
en conocimiento del Consejo de Mí > recho, expresando las circunstancias 
nistros, y, a la vez, remi t i rá al Insti- en que fundan su pet ic ión. 

Ar t , 109 Dentro de los treinta 
días siguientes a la t e rminac ión del 
plazo para la presen tac ión de ins-

tuto Nacional de Colonizac ión una 
relación nominal de todos los veci 
nos que deban ser trasladados, con 
expresión de los que sean cultivado-1 tancias la Comis ión a que se refiere 
res personales de tierras en própie- el ar t ículo 107 fijará la indemniza-
dad o en arrendamiento, n ú m e r o de ción abonable a cada i n t e r e s a d o , Í o s 
familiares y bienes afectados por la que p o d r á n recurrir dentro de los 
expropiación. | quince d ías siguientes a la notifica 

Art. 105. El expediente de expro-1 c ión ante el Jurado Provincial de 
piación se llevará a cabo con arreglo Expropiac ión cuando se hayan apli-
s lo dispuesto en la Ley, y se exten-' cado indebidamente los tipos apro 
deráno sólo a las tierras de necesa- bados por el Consejo de Ministros, 
¡ia ocupación, sino a la totalidad de E l pago de las indemnizaciones se 
los bienes inmuebles sitos en el te efectuará en la forma prevista en e l 
rritorio dé la Entidad afectada, ex | capí tu lo IV del t í tu lo I I de la Ley y 
cePto aquellos en que sus d u e ñ o s en los normas de este Reglamento 
soliciten la exclusión al ser requer í 
Aspara la p iesentac ión de Ja hoja 
^ aprecio. 

Art. 106. A d e m á s de la indemni
zación a que tienen derecho los, ve 

Ar t . HO, Los vecinos que deseen 
ser instalados en el terri torio de la 
nueva Entidad local lo expresa rán 
así en la instancia solicitando la. in
demnizac ión a que se refiere el ar

aos de la Entidad por los perjui- t ículo 91 de la Ley, a c o m p a ñ a n d o 
os que les ocasione el traslado, los una descr ipción detallada de las vi 

enStP°s P0drán pedir su ins ta lac ión viendas que ocupaban y de las fin 
locl *to"0 ^e Ia nueva Entidad cas que personal y directamente ex-

en las con plotaban afectadas por la expropia-
el ar t ículo ción. - _ 

Art . 111. Expuesta al públ ico la 
relación de vecinos que deseen ser 
trasladados y hechas las rectificado 

. que se constituya, en las con 
aciones que determina 

A f f ? 6 ^ ' a m e n t o , 
tin/ i ' ^a de te rminac ión de los 
m aplicables en las indemniza 

Cionp " » » - V J \.n iaa jiiucujui/Jd LI asiauauua y ncviiaa iaa i c ^ i m ^ a c i v j -
eUrr ^i0r a08 Perjuic^os que detalla nes que procedan, después de trans-
elCo1C la Ley se h a r á por currir e í plazo de quince días, se 

'tade r*6 ^ in i s t ros ' 3 propues- remit i rá al Instituto Nacional de Co-
repre una Comisión formada por un Ionización para que éste, teniendo 
la pj 6^.1^6 del Gobierno civil de en cuenta los datos que figuran en 

vincia, un Ingeniero de la Je- la relación, los que le haya facilitado 
1 

el expropiante y cuantos puedan 
proporcionarse de los informes que 
al efecto solicite, estudie el proble
ma social y su posible solución me-
diante el traslado de las familias 
afectadas que voluntariamente lo 
hayan solicitado, a las zonas de re
gadío en las que el Inst i tuto desarro-
lla'su actividad o a las fincas que al 
efecto adquiera por compra volun
taria o por expropiac ión forzosa, 
conforme a las normas que regulan 
la ac tuac ión de este Organismo, en 
los casos de expropiación por razo
nes de in terés social. 

Art . 112, Las solicitudes de tras
lado con la propuesta del Inst i tuto 
se e levarán a la ap robac ión del Con
sejo de Ministros, el que p o d r á n au
torizar a dicho Organismo para la 
adquis ic ión de la finca o fincas ade
cuadas para el establecimiento de 
los vecinos que hayan solicitado el 
traslado y creación de la nueva En
tidad local-

' Art . 113. La ins ta lación de las fa
milias que acepten el traslado a las 
fincas o terrenos del Inst i tuto Na
cional de Colonizac ión se h a r á por 
el mismo discrecionalmente, tenien-

i do en cuenta las circunstancias que 
concurren en cada caso y procedien
do a adjudicar a cada uno los lotes 
0 parcelas de terrenos de indepen 

. dencía económica que puedan ser
vir de base a la cons t i tuc ión de pa
trimonios familiares. 

1 Ar t . 114. Para la amor t i zac ión 
' del valor de ios bienes que se adju-
[ diquen a cada una de las familias 
trasladadas el Insti tuto Nacional de 
Colonizac ión des ignará en primer 
t é r m i n o una cantidad comprendida 
entre el 80 por 100 y el importe total 

| de lo que cada expropiado deba per-
«-.ibir como precio o idemnizac ión de 

, todos los bienes que se le expropien, 
• en t end iéndose subragado el Inst i tu-
j t o en los derechos de los expropia-
Idos que voluntariamente hubieren 
verificado el traslado a que se refiere 
el ar t ículo 106, a cuyo efecto és tos , 
al formular la petición, h a b r á n de 
conferir por escrito a dicho Organis
mo su represen tac ión , para que éste 



ac túe en nombre dé los mismos en 
el expediente expropiatorio desde | 
que se inicien las actuaciones para 
determinar el justo precio hasta el 
momento de pago, que hab rá de ha 
cerse directamente al Insti tuto. 

A r t 115, Quedan exceptuadas de 
lo dispuesto en el ar t ículo anterior • 
las cantidades que se abonen a los * 
particulares como indemnizac ión ! 
por cambio forzoso de residencia,! 
gastos de viaje por traslado familiar, • 
transporte de ajuar y elementos de 
trabajo y jornales perdidos durante \ 
el tiempo invertido en los referidos 
traslados, de las que p o d r á n dispo | 
ner libremente los interesados, rein-
t eg rándose a los mismos el sobran - • 
te, si lo hubiere, de la Cantidad re- j 
tenida para amor t izac ión , 

Ar t . 116, Las familias que deseen 
ser trasladadas a fincas del Insti tuto 
p o d r á n colocarse con el carác ter de 
cultivadores provisionales en tanto 
se acuerde su ins ta lac ión definitiva 
como colonos en cuyo momento, si 
no les convienen los lotes o parcelas 
que se les ofrezcan, p o d r á n optar 
por percibir el importe íntegro de la 
expropiación de sus bienes, sin m á s 
obligación por parte del Instituto. 

Ar t . 117. En los casos en que sea 
nocesaria la creación de nueva Enti
dad local, conforme a lo previsto en 
el ar t ículo 95 de la Ley de Expropia
ción Forzosa, el Insti tuto q u e d a r á 
subragado en los derechos de la En- i 
t idad desaparecida o afee ada por la 
expropiación, interviniendo en el 
expediente en su nombre y haciendo 
efectivas cuantas cantidades deban 
abonarse a ella por el expropiante, 
las cuales pasa rán a formar parte 
del patrimonio de la nueva Entidad. 

A r t . 118. La nueva Entidad local 
se cons t i tu i rá en la forma prevenida 
en el Decreto de 28 de Octubre de 
1955 o por las disposiciones que en 
lo sucesivo puedan dictarse al res
pecto. 

C A P I T U L O V I 
De las expropiaciones por causa de 

colonización y de obras públicas 
Sección primera 

De las expropiaciones por causa de 
colonización 

A r t . 119. Las expropiaciones por 
causa de colonización y dé fincas 
mejorables se regirán por su legisla
ción especial y por las disposiciones 
reglamentarias dictadas en ejecu
ción de aquél la . 

Sección segunda 

De las expropiaciones por causa de 
obras públicas 

Ar t . 120. Los Ingenieros Jefes de 
los Servicios respectivos de Obras 
Públ icas a sumi rán las facultades a 
que se refiere el ar t ículo 98 de la 
Ley, 

CAPITULO V I I 
De la expropiación en materia de 

propiedad industrial 
A r t . 121. t . Cuando se den las cir

cunstancias previstas en el ar t ículo 
99 de la Ley, el Ministerio de Indus
tria, consultados los Organismos 
técnicos competentes, ins t ru i rá el 
oportuno expediente con audiencia 
del t i tular de la patente o modelo de 
uti l idad de que se trate para la ad 
quisicíón de dichas modalidades de 
la propiedad industrial . 

2. Dé no existir avenencia para 
su adquis ic ión, el Ministerio de In
dustria p r epa ra r á el correspondiente 
proyecto de Ley para la expropia
ción forzosa de las mismas. 

Ar t . 122. 1. La Admin i s t r ac ión 
efectuará el oportuno estudio por 
medio de sus Organismos técnicos 
y. a la vista de los datos obrantes en 
el expediente, fijará la valoración de 
la patente o modelo de uti l idad, for
mulando el oportuno proyecto de 
Ley en el que se d e t e r m i n a r á la i n 
demnizac ión a percibir por el t i tular 
de la modalidad de que se trata. 

2. Una vez dictada la Ley y he
cho el pago se prac t icarán en el Re 
gistro de la Propiedad Industrial las 
oportunas inscripciones y se proce 
derá a la explotación de la patente 
o modelo de uti l idad, en la forma 
autorizada por la Ley y con arreglo 
al fin-de la expropiación. 

Ar t . 123, 1. Tra tándose de las 
restantes modalidades de la propie 
dad industrial el Ministerio de I n 
dustria, previo informe de sus Orga
nismos técnicos , p o d r á incoar el 
oportuno expediente de expropia
ción forzosa en la forma y con los 
requisitos que se' previenen en la 
Ley y en este Reglamento. 

2, El acuerdo reca ído se comuni 
cará al Registro de la Propiedad In
dustrial, donde se efectuarán las ins
cripciones oportunas, 

C A P I T U L O V I I I 
De la expropiación por razones de de
fensa nacional y seguridad del Estado 

Art . 124. Las expropiaciones y 
requisas que lleven a cabo las auto
ridades militares de los Ministerios 
del Ejército, Marina y Aire, se regu 
larán por el Reglamento especial 
previsto en el ar t ículo 107 de la Ley. 

T I T U L O I V 
Indemnizaciones por acupación temporal 

y otros daños 
CAPITULO PRIMERO 

Indemnización por ocupación 
temporal 

Ar t , 125. La Admin is t rac ión , así 
como las personas o Entidades que 
se hubieren subrogado en sus dere
chos, sólo p o d r á n ocupar, con ca
rácter temporal, los terrenos propie 
dad del particular .eri los casos pre 
vistos en el ar t ículo 108 de la Ley. 

Art . 126. 1. Cuando haya de so 
licitarse, en v i r tud de lo previsto t n 

I 
el ar t ículo 110, n ú m e r o 1 de la i 
el permiso del particular con oh 5' 
de llevar a cabo, en terreno d 
propiedad, estudios o practica/ Su 
raciones facultativas de corta d0Pe 
ción, se h a r á constar al soliciM3 
la razón a fin de la ocupación?' 
du rac ión de la misma y se desirtJ . 
el Perito de la A d m i n i s t r a ^ 

los da-efectos de la evaluación de 
ños . 

2. En el plazo de cuarenta y odin 
horas el propietario requerido dtbe 
rá conceder o denegar el permiso » 
en caso afirmativo, designar en £ 
misma contes tac ión el Perito encar 
gado en su nombre de la evaluación 
de los d a ñ o s . 

3. 'Transcurridas las cuarenta v 
ocho horas sin que el propietario 
hubiera concedido expresamente el 
permiso, se da rá cuenta al Goberna
dor civil de la provincia o a la auto
ridad competente por razón del ca
so, que resolverá sobre la necesidad 
de la ocupac ión . 

4. En el supuesto de que otorga
da la autor izac ión se utilizarán los 
terrenos con fines distintos o se pro
longara su ocupac ión por más tiem
po del seña lado , el particular podrá 
solicitar la intervención del Gober
nador civi l , el cual, previos los trá
mites que estime oportunos, estará 
facultado para retirar la autoriza
ción otorgada. 

5. La responsabilidad a que se 
refiere el n ú m e r o 2 del artículo 110 
de la Ley se exigirá de acuerdo con 
el capí tu lo segundo del título IV de 
la misma y las disposiciones de este 
Reglamento que lo desarrollan. 

A r t . 127. Las ocupaciones tempo
rales que traigan su causa de una 
declaración de utilidad pública oin-
terés social y que resulten necesa
rias, por razón del fin de una expro
piación, se regirán por las siguientes 
reglas; 

1. a El beneficiario de la expropia
ción vendrá obligado a formular una 
relación concreta e individualizada 
en la que se describan en todos los 
aspectos, material y jurídico, los te-
rrenos cuya ocupación temporal se 
considere necesaria a los fines de la 
expropiación. , 

2. a Recibida la relación señalada 
en la regla anterior el Gobernador 
civil abr i rá información pública du
rante un plazo de diez días. 

3. a Cuando se trate de expropia
ciones realizadas por el Estado, 
dicha relación habrá de publicarse 
en el Boletín Oficial del Estado y en 
el de la provincia respectiva, y 
uno de los diarios dé mayor c i rc^ 
ción de la provincia, si ^ ^ 
comun icándose , ademas, alua e 
tamientos en cuyo término Taa . \ ¿ 
el terreno a ocupar para que i 
en el tablón de anuncios A ,a 
ción en el periódico de mayor '-' 
iación se aplicará la tariía a q 
refiere el ar t ículo 24. 



í í j T ^ a l q ú i e r p e g o n a podra apor- 4. Acreditados dichos requisitos 
tar nor escrito los datos oportunos se in t en ta rá por el beneficiario un 

ara rectificar posibles errores de la convenio con el propietario acerca 
ilación publicada u oponerse, por del importe de la indemnizac ión , 
rel,„oC de fondo o i c 

ios 
frenos no comprendidos en la re ía , rechaza la 
don como más convenientes al fin 5. En 1c 

solverá con carácter ejecutivo acerca 
(je ¡as ocupaciones temporales pre-

01 Art 128 La indemnizac ión pro 
cedente por las ocupaciones tempo-

s ae IUÜ^W ~ forma, a la nece ofreciéndole en tal concepto la can 
¡dad de la ocupación temporal. En tidad que se considere ajustada al 

pete caso, indicará los motivos por ' caso y conced iéndose al interesado 
ns que debe considefarse preferente j d plazo de diez días para que con 
, ocupación temporal de otros te teSte lisa y llanamente si acepta o 

^ n ^ i H n c í.n la r^io I 'aoferta 
los casos en que el beneíi-

de la ocupación. . . ! ciarlo estimara imposible evaluar de 
5 * A la vista de las alegaciones | antemano la indemnizac ión , o cuan-

formuladas por quienes comparez-- ¿ o el particular discrepara del mis 
can en la información publica, el bo-1 mo acerca de este extremo, se seguí 
bernador civil, p r e v é s las c o m p r o - j r á n ias regias previstas en el ar-
baciones que estime _ oportunas, re^j tícUi0 125. : 

A r t . 131. Las discrepancias que 
pudieran surgir entre el particular y 
la Admin i s t rac ión en re lación con 
las ocupaciones a que sé refiere el 

. ar t ículo 118 de la Ley y con el au-
rales reguladas por el articulo ante-; m e n t ó de los rendimientos econó-
rior se regirá por las normas con ten í - ! micos obtenidos como consecuencia 
das enins artículos 112 y siguientes de las obras realizadas por el bene-
de la Ley. En el caso de que el^ par- ficiarío, se rán resueltas por el Go 
ücular discrepe de la Adminis t ra bernador civil de la provincia, cuya 
ción acerca de la posibilidad de eva- resolución será recurrible ante el 
luar de antemano la indemnizac ión , Jurado Provincial de Expropiac ión , 
deberá hacerlo constar así expresa en el plazo de quince días , a contar 
mente al rechazar la oferta que se le desde ia notificación, 
haga, y en el t rámite previsto en el Ar t ^ La indemnizac ión pre 
artículo 113 de la Ley debe rá alegar vista en el ar t ículo 119 de la Ley 
ante el Jurado Provincial de Expro- será evaluada mediante Peritos de

signados por el beneficiario y el par
ticular, e levándose en caso de dis
crepancias las respectivas tasaciones 
al Jurado Provincial de Expropia 
ción. 

C A P I T U L O I I 
Indemnización por otros daños 

piacion las razones por las que esti
me imposible la evaluación en ese 
momento. Dicho Jurado d a r á trasla
do al beneficiario del escrito del par 
ticular y en el plazo de diez dias, 
evacuado o no el t rámi te de contes 
tación por el mismo, resolverá acer
ca de la cuestión suscitada como 
previa. Decidido este punto, se esta-1 Art . 133. 1. Dará lugar a indem-
rá, según los casos, a lo dispuesto nización toda lesión que los partiCu-
en el artículo 113 o en el 1 >4 d é l a lares sufran en sus bienes o dere 
^y- _ chos siempre que sean susceptibles 

Art. 129. En los casos en que e l : de ser evaluados e c o n ó m i c a m e n t e , 
beneficiario, por considerar excesiva ' en los supuestos a que se refieren 
la tasación por ocupac ión temporal, los ar t ículos 120 y 121 de la Ley, con 
decidiere recurrir a la expropiac ión , arreglo al procedimiento regulado 
concurriendo el requisito de que la ' en los ar t ículos siguientes. 
ii)ación del justo precio por los pro- j 2. Las Corporaciones locales y 
cedimientos previstos en la Ley no Entidades institucionales quedan su-
«ceda de una mitad de los d a ñ o s y jetas también , a la responsabilidad 
Periuidos causados, el particular que regula este cap í tu lo . 
Jiectado estará asistido de todos los1 A r t . 134. 1. El lesionado h a b r á 
derechos que la Ley y este Regla-; de presentar su rec lamación dentro 
Jlento reconocen al t i tular expro- 'del plazo de un año a contar del 
P1A ̂  ' ¡ h e c h o que la motive, dirigida preci-

rt. liü. 1, En los casos de las s á m e n t e al Ministro o Presidente de 
elUPtf10!168 temPorales previstas en l i a Corporación local o Entidad insti-
Cj . Clí'0.116 de la Ley, el benefi-1 tucional bajo cuya dependencia se 
n g0. ,n°tificará al propietario la encuentre el servicio o funci 
co * 1 de la ocupac ión haciendo' que causare el d a ñ o 

5tar las razones por las cuales se' 

funcionario 

5s;dera necesariod uso de mate 
"^s y productos. 
DarHr~in .el Plazo de cínC(> días , a 
be L la notificación ante el Go-
^al esV^1 Úe la provincia, el 

3 ^ v e r a con carác ter ejecutivo, 
^redit e mismo plazo ^deberá 
rrencia" \ proPietario ^ concu-
enelrir^ ,uo requisitos seña lados 

K a v 1 artícu50 d e l a Ley para 
^ ^ y * lugar a indemnizac ión-

2. El reclamante h a b r á de especi
ficar en su escrito las circunstancias 
en que el d a ñ o se produjo, aportan
do las pruebas que considere opor
tunas para justificar su existencia y 
valorac ión. 

3. La Sección que tramite el 
asunto ped i rá los informes y acor 
d a r á la práct ica de cuantas pruebas 
estime necesarias para la debida 
ponde rac ión de lo que se reclame, y 
emit i rá propuesta en un plazo m á 

ximo de dos meses, admitiendo, mo
dificando o rechazando la reclama
ción del particular o su valoración, 
r emi t i éndose a con t inuac ión el ex
pediente al Consejo de Estado, que 
d ic t amina rá en el plazo de u n ' mes, 
teniendo en cuenta, en lo posible, 
los criterios de valorac ión previstos 
en la Ley de Expropiac ión Forzosa 
y este Reglamento. Emit ido el dicta
men resolverá el Ministro, ante el 
que la rec lamación se haya formula
do. Si no se notificará la reso luc ión 
en el plazo de tres meses, el intere
sado p o d r á considerar desestimada 
su pet ic ión, en los t é r m i n o s y a los 
efectos previstos en el ar t ículo 38 de 
la Ley de Jurisdicción Contencioso-
admin is t ra t íva . 

4. Cuando la responsabilidad se 
exigiera a una Corporac ión local o 
Entidad institucional, s e r án sus pro
pios Organos quienes tramiten, i n 
formen y resuelvan la rec lamac ión , 
pudiendo interponerse los recursos 
que determine la legislación vigente. 

Art . 135. 1. Cuando' los d a ñ o s 
sean producidos por dolo o culpa 
grave del funcionario o funcionarios 
encargados del servicio, la Admin i s 
t rac ión p o d r á repetir contra los mis
mos, cuando hubiere indemnizado 
directamente a los lesionados, sin 
perjuicio y con independencia de la 
responsabilidad penal en que hubie
ren podido incurrir los culpables., 

2. Dicha responsabilidad se exi
girá unilateralmente por la A d m i 
nis t rac ión a t ravés del Ministro o de 
los Organismos competentes en las 
Corporaciones locales o Entidades 
institucionales, que h a r á n la decla
ración de su derecho y su va lorac ión 
económica , previo expediente, en el 
que debe rá darse audiencia a los i n 
teresados y aportarse cuantas prue
bas conduzcan a la p o n d e r a c i ó n de 
la responsabilidad del funcionario. 

3. En estos supuestos, los par
ticulares lesionados p o d r á n exigir la 
responsabilidad solidariamente de 
la Admin i s t r ac ión y de los funcio
narios, regu lándose esta ú l t ima por 
la Ley d é 5 de Abr i l de 1904 y d e m á s 
disposiciones aplicables. 

Art . 136. U La p re t ens ión de i n 
demnizac ión , cuando proceda, po
drá deducirse s i m u l t á n e a m e n t e con 
la de anulac ión del acto, de confor
midad a lo dispuesto en el a r t í cu lo 
42 de la Ley de la Jur isdicción Con
tencioso administrativa. 

2. S i no se dedujera s i m u l t á n e a 
mente, p o d r á deducirse en el plazo 
de un año , a partir de la fecha en 
que la sentencia de anu lac ión hu
biere devenido firme. 

Art* 137. En el caso de servicios 
públ icos concedidos se segui rá el 
procedimiento previsto en el a r t ícu lo 
134, con las especialidades siguien
tes: 

a) El lesionado debe rá presentar 
una copia simple de su r ec l amac ión 
y de cuantos documentos a c o m p a ñ e . 



b) Presentado su escrito se da rá 
traslado de la copia al concesionario 
para que en el plazo de quince días 
exponga lo que a su derecho con
venga y aporte'cuantos medios de 
prueba estime necesarios. 

Ar t . 138. A las indemnizaciones 
que se perciban en aplicación de 
este capí tu lo se les apl icará lo dis
puesto en el ar t ículo 49 de la Ley. 

T I T U L O V 

Garantías jurisdiccionales 
Art . 139. Si la Adminis t rac ión pú 

blica intentare la expropiación con 
infracción de lo dispuesto en las Le 
yes, el expropiado p o d r á utilizar, 
ante la Jurisdicción correspondiente, 
las acciones previstas en el t í tulo V 
de la Ley de Expropiac ión Forzosa. 

Art , 140 1 El recurso conten
cioso administrativo a que se refiere 
el ar t ículo 126 de la Ley p o d r á ser 

interpuesto por el beneficiario o por 
cualquiera que hubiera sido parte 
en el expediente y se regirá por las 
disposiciones generales sobre la j u 
risdicción y procedimiento conten
cioso administrativo. 

2. La demanda debe rá fundarse 
en todo caso en alguno de los moti 
vos siguientes: 

| a) Lesión, cuando la cantidad fi
jada como justo precio sea inferior 

I o superior en m á s de una sexta par 
te al que en t a l . concepto se haya 
alegado por el demandante en el ex 
péchente de justiprecio, 

b) Vicio sustancial, en forma o 
violación u omisión de los preceptos 
establecidos en la Ley. 

A r t 141. De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 128 de la 
Ley, co r re sponderá a la Jurisdicción 
Contencioso administrativa, el co 
nocimiento de los recursos sobre 

indemnizac ión de daños 
cios. Perjui, 

DISPOSICIONES FINALES 
Pr imera . -Quedan derogados el 

Reglamento de 13 de Junio de I879 
y cuantas disposiciones se opongan 
a lo dispuesto en este Reglamento 

Segunda.—El orden de prelación 
de fuentes establecido en el artículo 
segundo de este reglamento páralos 
supuestos a que se refiere, se aplica
rán igualmente a las expropiaciones 
reguladas por las disposiciones re
lacionadas en el artículo 2 del De-
creto de 23 de Diciembre de 1955, 
que se e n t e n d e r á n en vigor a los 
solos efectos previstos en el aparta
do primero del expresado artículo 
de este Reglamento. 

Madrid, 26 de Abr i l de 1957.-
Aprobado por Su Excelencia, Anto
nio, I turmendi Báñales . 2967 

Consejo Provincial de Educación Nacional de León 
C O M I S I O N P E R M A N E N T E 

LISTA D E F I N I T I V A de aspirantes MAESTRAS al dasecnpaña áe sastitucioaes y Escuelas interinas, en 
esta Provincia, y cuya convocatoria fué hecha por la Comisión Permanente de esle Consejo Provincial, el 
día 26 de Febrero de 1957, y que se formu'a en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 81 del Estatuto del Ma
gisterio Nacional Primario, de 24 de Octubre de 1947 e Instrucciones de la O. M. de 21 de E-iero de 1952 {Bokiin 
Oficial del Estado del 2 de Febrero) y que es la que ha de servir de basa para todos los nombramientos de Maes
tras interinas y sustitutas de la provincia qae,se hagan por la referida Comis ión Pjrmanente, con expresión de 
los datos que a cada Maestra corresponden y le da preferencia a figarar en el lugar que se indica. 

Número 
de 

la lista 
N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

SERVICIOS INTERINOS 

Años Meses Días 
F E C H A D E NACIMIENTO 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 

b ) . — M a e s t r a s c o n s e r v i c i o s i n t e r i n o s 
Doña Pilar Morala Mata 
Doña Matilde García Mart ín 10 2 13 14 Marzo 1896, 
Doña Asunción Alonso Blanco 
Doña Socorro Rodriguez González 
Doña Rosario María F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Doña Saturnina Cordero Manjarin 
Doña Rosario Argüello Pérez 
Doña Belarmina Vega Pérez 
Doña Clemencia F e r n á n d e z Colinas 
Doña Gumersinda García del Blanco 
Doña María del Pilar Rueda López -
Doña Esther Saavedra Carpía 
Doña Tr in idad A. Fuertes Vii la lba 
Doña María de los Dolores Zamora del Rió 
Doña Rosaura Cuesta Vaquero 
Doña Heliodora Viñayo Gutiérrez 
Doña Natalia del V^lle San R o m á n 
Doña Celia F a l a g á n Castro 
Doña Matilde Alvarez Martínez 
Doña Consuelo Aparicio Ruiz 
Doña Margarita García Gutiérrez 
Doña Carmen López de Prada 
Doña Raimunda Ramos Mangas 
Doña María Josefa Carrera Fierro 
Doña Maximina Castro Castro 
Doña María-Rosario Ribero de la Puente 
Doña Pilar Mali l la Alvarez 
Doña E n c a r n a c i ó n F e r n á n d e z González 
Doña Gregoria F e r n á n d e z Fe rnández 
Doña Elisa Fuertes Centeno 
Doña Sila Valbuena Rodríguez ^ 
Doña Natalia F e r n á n d e z Rubio 
Doña Sagrario Alvarez Alvarez 

XI 
10 
10 
10 
10 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
8 

O 

4 
2 
2 
2 

, 1 
9 
8 
7 
5 
3 
1 
0 
0 
0 

11 
11 
11 
10 
8 
7 
7 
6 
4 
3 
2 
2 
2 
0 

11 
10 
10 
9 
8 

12 
13 
13 
8 
1 
3 

13 
2 

24 
22 
23 
23 
21 
12 
28 
17 
4 

17 
9 
6 
3 

23 
24 
6 

15 
13 
7 

20 
18 
3 
0 
0 

23 



N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

100 
101 
102 
103 

Doña María García García 
Doña Josefa Tejerina AÍvarez 
Doña Sara Suárez Fueyo 
Doña Purif icación García Rascón 
Doña Amada Caballero Melón 
Doña Dionisia Alonso Cadenas 
Doña Susana Rubio Rubio 
Doña María Rosario Herrero Rafael 
Doña Florencia Domínguez Vidales 
Doña María Rosa Viñuela Viñuela 
Doña Natividad Pérez Sánchez 
Doña Julia Diez Arias 
Doña Brígida Cepedal Mart ínez 
Doña Celestina F e r n á n d e z González 
Doña Juliana Rojo Gómez 
Doña Micaela Milagros González González 
Doña Julia María Rodríguez AIvarez 
Doña Beatriz Santos Sevilla 
Doña María del Pilar S a n t a m a r í a Gallego 
Doña Leonor Alonso Lorenzana 
Doña María Angeles Diez F e r n á n d e z 
Doña Felisa Rodríguez AIvarez 
Doña Feliciana Rodríguez Rojo 
Doña Camila Rodríguez Alonso 
Doña Micaela García Bayón 
Doña María de los Angeles Carrera Fierro 
Doña Celia Abella F e r n á n d e z 
Doña Asunción Rodríguez Rodríguez 
Doña Pilar García Mart ínez 
Doña Julia Esperanza Pascual Garc ía 
Doña Amalia Gallego del Canto , 
Doña Rosalina Alonso M e n d a ñ a 
Doña Ol impia AIvarez AIvarez 
Doña Amadora López Suero 
Doña María Concepción Rodríguez Muñoz 
Doña Julia A. Llamas Vega 
Doña Leonor Alonso Vega 
Doña Mar ía -Amada Camacho AIvarez 
Doña Florentina Vega Prieto 
Doña Mar ía -Enr ique ta Arias F e r n á n d e z 
Doña Carmen González Pérez 
Doña Esther Suárez Arias 
Doña Catalina García Salas 
Doña Amancia Saludes P á r a m o 
Doña Everilda Rodríguez Pérez 
Doña Vicenta Rodríguez AIvarez 
Doña María Luisa Blanco Gutiérrez 
Doña Teresa Regalado Ureña 
Doña María Manuela Rodríguez Tejerina 
Doña Luzdivina de Paz Luengo 
Doña Puri f icación F e r n á n d e z Diez 
Doña Julia Canuria Bayón 
Doña María de los Angeles García Rabanal 
Doña Victorina Inés P i ñ á n García 
Doña María Mercedes de Paz AIvarez 
Doña Guillermina Zumel Menocal 
Doña Delfina Morán Rojas 
Doña Paulina C a b a ñ a s Rubio 
Doña Avelina F e r n á n d e z Gorgojo 
Doña Araceli R o m á n Ranedo 
Doña Claudina F e r n á n d e z Valcarce 
Doña Marcelina F e r n á n d e z Rodr íguez 
Doña Aurora Bardal Monje 
Doña María Blanco González López 
Doña Amalia Andrés Alonso 
Doña Aurelia Laredo Fresco 
Doña Secundina Mart ínez Miguélez 
Doña Margarita González Navares 
Doña María del Carmen Rodríguez García 
Doña Domit i la Vaquero de Paz 

S E R V I C I O S INTERINOS 

Años Meses 

7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

8 
8 
7 
7 
7 
5 
4 
4 
3 
3 
3 
1 
0 
O 
8 
7 
7 
7 
7 
7 
6 
6 
5 
5 
5 
4 
4 
4 
4 
3 
3 
3 
2 
1 
1 
1 
O 
0 

11 
11 
10 
10 
10 
10 
9 
9 
8 
8 
4 
3 
3 
2 
3 
2 
1 
1 
1 

11 
10 
10 
9 
9 
9 
9 
8 
8 
8 
8 
7 
7 

F E C H A D E NACIMIENTO 
Días 

19 
12 
26 
18 
4 

28 
U 
7 

27 
24 
14 
3 

18 
2 

19 
25 
23 
18 
18 
12 
20 
16 
27 
14 
6 

21 
11 
8 
2 

20 
19 
12 
9 

11 
5 
1 

23 
21 
19 
14 
29 
24 
19 
12 
20 
4 

28 
21 
26 
25 

0 
16 
13 
8 

26 
14 
11 
25 
14 

1 
27 
16 
12 
2 

28 
27-
22 
Ib 
14 
10 



6 

Número 
de 

la lista 

104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
X41 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Doña Aurelia Ascensión Diez Qonzález 
Doña Nelly Valle Casares 
Doña Sofía Almarza Garda 
Doña Vicenta González Gallego 
Doña Josefa Emil ia Alonso Aívarez 
Doña Felicidad de la Fuente Blanco 
Doña María Dolores Diez Polo 
Doña Josefa María García González 
Doña Luisa Rodríguez García 
Doña Amalia León Viñuela 
Doña Ildefonsa Lorenzana Real 
Doña María Esperanza Merino Paramio 
Doña Dolores Llamas Llamas 
Doña Araceli Garande Garande 
Doña María Pilar Soto González 
Doña Amalia García Urdíales v 
Doña Vicenta Mali l la Alvarez 
Doña Emi l ia Pé rez Pérez 
Doña E n c a r n a c i ó n López de Paz 
Doña Avelina González TasCón 
Doña Faustina Gutiérrez Alvarez 
Doña María Magdalena Barrientos Domínguez 
Doña Vicenta Diez Diez 
Doña María Sacramento García García 
Doña Elpidia Castrillo Fuertes 
Doña María Lourdes F e r n á n d e z Rabanal 
Doña Constantina Descosido Bécares 
Doña María Amor Salas Mart ínez 
Doña María del Carmen Rubio F e r n á n d e z 
Doña Vivina González Iglesias 
Doña Esperanza F e r n á n d e z Vega 
Doña Dolores F e r n á n d e z Robles 
Doña Magdalena Mart ínez F e r n á n d e z 
Doña María Monserrat García Suárez 
Doña Adela F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Doña Aurelia Gallego Gallego 
Doña María Remedios Alonso Turrado 
Doña María Petra Carbajo de la Prieta 
Doña Antonia Vidal F e r n á n d e z 
Doña Angelita Rodríguez T e r m e n ó n 
Doña Isabel F e r n á n d e z Vi l la 
Doña María Carmen Escudero Diez 
Doña Agripina Aparicio Díaz 
Doña María Pur i f icación Brasas Seco 
Doña Teodora Fresno F e r n á n d e z 
Doña Victorina Saelices F e r n á n d e z 
Doña Antonia Carracedo Martínez . . 
Doña María Oliva Silva Boyane . . 
Doña Leonor Bercianos Vega 
Doña Amelia González Rodríguez 
Doña María del Rosario San tamar í a Rodríguez 
Doña María Ausencia Méndez Rodríguez 
Doña Evaogelina Martínez Gutiérrez 
Doña Pilar Nieves Mart ínez Santos 
Doña Angela Alonso F e r n á n d e z 
Doña Julia Rodríguez Alvarez 
Doña M." del Carmen A. de la Iglesia Sánchez 
Doña Olvido Arias Alvarez 
Doña María Ascensión González Pérez 
Doña Felicitas Carracedo Santos 
Doña Quintina Santos Marcos 
Doña María Socorro Mancebo Prieto 
Doña María Amigo Rivas 
Doña Socorro García Centeno 
Doña María Exiquia García González 
Doña María Jesusa FÍ r nández Blanco 
Doña Teresa Fuertes Cabrora 
Doña María Albina López Viñuelas 
Doña Celia Camacho Alvarez 
Doña María Concepción González Estébanez 

S E R V I C I O S INTERINOS 

Años Meses 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2. 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

6 
5 
5 
5 
5 
4 
4 
3 
2 
1 
1 
0 
0 
0 

11 
10 
10 
9 
9 
8 
8 
8 
8 
7 
5 
4 
4 
4 
4 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
0 

10 
10 
10 
9 
8 
8 
7 
7 
7 
6 
4 
4 
2 
2 
0 
0 
0 

11 
11 
11 
10 
9 
8 
8 
7 
7 
6 
6 
5 
5 

Días 

3 
28 
22 
18 
11 
23 

2 
1 

29 
24 
23 
27 

5 
5 
6 

10 
5 
6 
5 

26 
19 
10 
4 

22 
9 

19 
16 
9 
6 

U 
22 
19 
15 
7 
6 

29 
25 
20 

6 
20 
18 
8 
2 

27 
13 

1 
18 
6 
5 
7 

24 
7 

16 
8 

29 
27 
24 
29 
29 

2 
16 
18 
13 
0 

11 
8 

25 
5 

28 
18 

F E C H A D E NACIMIENTO 

11 Julio 1916. 
20 Marzo 1928. 

15 Julio 1913. 
16 Julio 1926, 



N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Doña Balbina García Rodríguez 
Doña Amparo Suárez Arias 
Doña Enedina Valladares García 
Doña Demetria Lozano Rodríguez 
Doña María Medina Diez 
Doña Delmira Mallo Alvarez 
Doña Inés Santiago González 
Doña Fermina Domínguez Sierra 
Doña Flora López Viñuela 
Doña Teresa Rosario Tejerina F e r n á n d e z 
Doña Cecilia Lorenzana Real 
Doña Benedicta García Mirantes 
Doña María Luz Grandoso Cano 
Doña Julia García Bedoya 
Doña Obdulia Pacios Alonso 
Doña María del Carmen Pérez Alonso 
Doña María Patracinio García Mallo 
Doña Rosa Gutiérrez Gutiérrez 
Doña Octavia García Ruano 
Doña Carmen Esperanza Benuza González 
Doña Ignacia Rodríguez García 
Doña Tomasa Cadenas Cadenas 
Doña Sara E. del Puerto Marqués 
Doña María Imp i r io López González 
Doña Antolina Prieto Franco 
Doña Feliciana Car reño Aparicio 
Doña Lorenza Castro Mart ínez 
Doña María Olvido Gutiérrez Gutiérrez 
Doña Juana Vallejo Vallejo 
Doña Laureana Diez Valcuende 
Doña María Gracia Castro del Río 
Doña Antonia Moreno Pérez 
Doña Teresa Delgado Alonso 
Doña Manuela Juan Silvano 
Doña Severina Diez Diez 
Doña Adorac ión R u a ñ o F e r n á n d e z 
Doña Cecilia Vallejo Crespo 
Doña Jesusa González Tascón 
Doña Felicidad Getino Provecho 
Doña María Angeles Ledesma Sandoval 
Doña Evarista Zancada González 
Doña Socorro F a d ó n Sabugal 
Doña Bernarda Amalia Cadenas Navarro 
Doña Ana Alvarez Rodríguez 
Doña Elena Suárez Rodríguez 
Doña Julita Rodríguez F e r n á n d e z 
Doña María Paz de la Iglesia Pérez 
Doña Higinia Cano Reyero 
Doña Matilde Diez Díaz-Caneja 
Doña Teresa Marcos Cachón 
Doña Aurelia Cubil as O r d á s 
Doña María Luz E. Para ralo Pérez 

S E R V I C I O S INTERINOS 

Años 

0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

Meses Días 

16 
14 
6 

22 
22 
16 
10 

4 
26 
24 
10 
6 
4 

24 
16 
16 
15 
0 
0 

21 
20 
19 
17 

T7 
17 
15 
15 
8 
0 

25 
10 
18 
15 
8 

25 
22 
13 
11 
3 
0 

26 
1 
0 

15 
15 
5 

28 
26 
16 
2 
0 
0 

F E C H A DE NACIMIENTO 

26 Marzo 1931. 
3 Septiembre 1932. 

7 Junio 1929. 
5 Enero 1936, 

23 Noviembre 1927. 
7 Febrero 1929. 

19 Septiembre 1932, 
4 Junio 1928, 
7 Diciembre 1935, 

5 Octubre 1927, 
2 Septiembre 1933, 

22 Octubre 1929. 
15 Septiembre 1933, 

N O M J B R E S Y A P E L L I D O S TERMINACION CARRERA FECHA DE NACIMIENTO 

c).-~Sin s e r v i c i o s I n t e r i n o s 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Duña 
Doña 
D ñ i 
Doña 

Adela Elvi ra F e r n á n d e z González 
Emelia Alvarez Pensalas 
Hermelinda Alvarez Alvarez 
María Concepción Alvarez González 
Araceli Gago F e r n á n d e z 
Benigna Otero Alvarez 
Felicidad García F e r n á n d e z 
Pura Vil lar González 
Emi l i a Díaz Rodríguez 

Junio de 1944 
Junio de 1944 
Junio de 1947 
Junio de 1948 
Octubre de 1948 
Junio de 1949 
Enero de 1953 
Septiembre de 1953 
Junio de 1954 

22 Septiembre 1923. 
29 A b r i l 1924. 

1 Junio 1933. 



Número 
de 

la lista 

235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 

245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Doña María Rita S. García Salas 
Doña Carmen Rodríguez Qu iñones 
Doña Benedicta Riaño Marcos 
Doña María Jesús Costilla Diez 
Doña Elisa T . Calzada González 
Doña Elida Ovalle Vega 
Doña Petra F e r n á n d e z Zotes 
Doña María Jesús Nepomuceno Rodríguez 
Doña María Angeles T o m á s Aparicio 
Doña María Carmen F e r n á n d e z Rodríguez 

Doña María Mercedes Cabo Carrasco 
Doña Teodosia Pascual Carnicero 
Doña Rosaura Mateos Robles 
Doña María Emperatriz F e r n á n d e z Rodríguez 
Doña Antonina Vega Travieso 
Doña María Jesús Garrido Paredes 
Doña Carmen Mansilla Alonso 
Doña Angela González García 
Doña Carmen Pilar Alvarez de la Llama 
Doña Teresa González Merayo 
Doña María José Santiago Mateos 
Doña Josefa Diez Tahoces 
Doña Ana María Pérez Tascón 
Doña María Amparo F e r n á n d e z Mart ínez 
Doña María Asunc ión Sánchez Alvarez 
Doña Martina Campillo Cordón 
Doña Longina Valbuena García 
Doña Amelia Marci l lo Ni&tal 
Doña Faustina Alvarez Martínez 
Doña Mar ía Juliana García García 
Doña Feliciana María López López 

TERMINACION CARRERA 

Junio de 1954 
Junio de 1954 
Junio de 1954 
Junio de 1955 
Junio de 1955 ' 
Junio de 1955 
Septiembre de 1955 
Septiembre de 1955 
Septiembre de 1955 

Efectuó el depósito el 1 de 
Marzo de 1956 
Junio de 1956 
Junio de 1956 
Junio de 1956 
Junio de 1956 
Junio de 1956 
Junio de 1956 
Septiembre de 1956 
Septiembre de 1956 
Septiembre de 1956 
Septiembre de 1956 
Septiembre de 1956 
Septiembre de 1956 
Septiembre de 1956 
Septiembre de 1956 
Septiembre de 1956. 
Septiembre de 1956 
Septiembre de 1956 
Septiembre de 1956 
Septiembre de 1956 
Septiembre de 1956 
Septiembre de 1956 

F E C H A D E NACIMIENTO 

2 Setiembre 1936 
5 Mayo 1937, 

26 Febrero 1930. 
11 Agosto 1936. 
30 Octubre 1936. 
9 Febrero 1931. 

15 Septiembre 1936 
11 Enero 1937, 

17 Septiembre 1930 
11 Enero 1932. 
21 Diciembre 1935. 
20 Enero 1936, 
14 Enero 1937. 
13 Mayo 1938. 

1 Mayo 1930. 
11 Junio 1932. 
16 Octubre 1932. 
12 Septiembre 1933. 
7 Enero 1934. 
8 Noviembre 1934. 

24 Enero 1935. 
2 A b r i l 1935, 
4 Noviembre 193B. 

20 Marzo 1936. 
24 A b r i l 1936. 

4 Junio 1936. 
28 Diciembre 1936. 

4 Enero 1937. 
6 Enero 1937. 

M a e s t r a s e x c l u i d a s 
Doña Albina García García .—Por no haber completado el expediente. 

Lo que se hace públ ico para general conocimiento y efectos. 
León, 22 de Junio de 1957.—El Secretario, Cánd ido Alvarez.—V.0 B.0: E l Presidente de la Comisión Per 

manente, A. Ramos. 2869 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Carrizo 

Esta Junta Vecinal, en sesión ce
lebrada el día 22 de Junio ú l t imo , 
acordó , por unanimidad, prorrogar 
el presupuesto ordinario de 1956, 
para que tenga vigencia durante el 
actual ejercicio de 1957, según de
termina el art. 690 de la Ley de Ré 
gimen Local, texto refundido, expo
n iéndolo al públ ico por espacio de 
quince días hábi les , a los efectos de 
oír reclamaciones. 

Instruido expediente de habilita
c ión de crédi to, sin transferencia, 
para atender al pago de obligacio
nes cuyo detalle consta en aquél , 
sobre canon de aguas, se halla de 
manifiesto dicho expediente, en el 
domici l io dél Sr. Pressidente, por 
t é r m i n o de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones, conforme 
el n ú m . 3 del ar t ícu lo 691 de la Ley 

de Régimen Local, texto refundido. 
Carrizo de la Ribera, 29 de Junio 

de 1957.—El Presidente, Antonio A l 
coba. . 2904 

AdmlBlstraiMi de jostliia 
Cédulas de notificación 

Por tenerlo así acordado el I lustrí-
simo Sr. Magistrado, Juez de instruc
ción del n ú m e r o uno de esta capital, 
en sumario que instruye con el nú
mero 117 de 1957, sobre muerte de 
un hombre de unos 25 años de edad, 
a consecuencia de las lesiones que 
sufrió al ser alcanzado por un tren 
en la Es tac ión de Torneros el día 26 
de Junio ú l t imo, y que no ha podido 
ser identificado; por medio de la pre 
senté, se ofrecen las acciones del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Cr iminal , a quien se considere 
perjudicado por expresado hecho. 

León, diez y siete de Julio de m i l 
novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario, P. I . , A. Torices. 3057 

Por tenerlo así acordado el Ilustrí-
simo Sr. Magistrado-Juez de instruc
ción Decano de esta capital, en su
mario que instruye con el núm. 118 
de 1957, sobre muerte de un joven de 
unos 20 años , que resultó ahogado 
cuando se b a ñ a b a en el río Torio, 
de lugar conocido por La Era Peque
ña Puente Castro el día 27 de Jumo 
ú l t imo, quien tenía un tatuaje en el 
antebrazo derecho con las iniciales 
de A. P. L que no ha podido ser 
identificado; por medio de la presen
te, se ofrecen las acciones del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamienlo 
Criminal , a quien resulte perjudica
do en dicha causa. 

León, diez y siete de Julio de mil 
novecientos cincuenta y siete. 
Secretario, A. Torices. 3056 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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